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11 Por la cual se decide una oposición y se adjudican unos horarios" 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL. DEL TRANSPORTE EN EL ATLANTICO, 

En uso de sLis. faéul tádes lega les y , 
1 
i 

C O N S I D E R A N D O: 

qué por Resolución número 000248 del 6 de Mayo de 1988, emanada del INTRA-Regional 
Atlántico, se ordenó la publicaci6n de las rutas y horarios solicitados según ra
dicacfón 3520 del 15 de abril de 1988 , por la empresa Cooperativa de Transportado
r e'._i de la Guájira Ltda.(C00TRAGUA), en las rutas Barranquilla-Maicao y viceversa y 

.1.ita Marta-Valledupar .Y. viceversa, saliendo de Barranquilla cuatro (4) horarios, 
saliendo de Maicao cuatro (4) horarios, saliendo de Santa Marta dos (2) horarios, 
saliendo de Valledupar dos (2) horarips. 

Qué el dfa 7 de Mayo de 1988, en el periódico de amplia circulación local La Liber
t ad , página 1B, se hizo la publicaci6n ordenada en la Resoluci6n citada en el .ante
r ior cons iderando. 

Qwf a las rutas y horarios publicados Barranquilla-Maicao y viceversa, hicieron pro
pw:?stas dentro del término legal, las empresas ~ooperativa Especializada de Trans -
port es Torcoroma Ltda. , Expreso Brasilia S.A . y Compañfa Libertador S.A; 

Qué a la ruta y horarios . publicadas sañta '' ).1arta::vai1e-dupar y viceversa , preséñfó·--·. · A 

propuest a la empresa Compañía Libertador S.A .• dentro del ténnino establecido la \ 
empresa Expreso Brasilia S./\ . , hizo oposición , argumentando lo siguiente: Primer ar- 1

1 

· a r gumento, la empresa solicitante no presenta los requisitos que exige el Artículo 
3o. del Decreto 1183 de 1986 . Segundo argumento , no aparece presentación personal · 
de la persona jurídica interesada en la aspiraci6n de otorgami_ento de . una ruta .(Ar
~:ícul o 101 Decret o 1393 de 1970) . Tercer argumento , no manifiesta que está a paz y 
~~lvo y no menciona el valor de la garantía de seri edad de cumplimiento de la peti 
ción (Artfculo 3o. Decreto 1183 de 1986) . Cuarto argumento , la petición de la em -
presa se refi ere al tipo de vehículos busetas y 1a publicación incluye buses. Quin -· 
t o argument o , no se requiere mas servicios de horarios en la ruta Santa Mart a-Va -
ll edupar y viceversa. 

Qué la Sección Operativa . de .éste Instituto , elabbr6 el estudio número 012 de octu
bre de 1988 , .Y en el análisis de oferta y demand¡l determin6 una necesidad de doce 
(12) horarios P. n la ruta Barranquilla - Ma ·icao y v,iceversa , y en la ruta Santa Marta 
Vall edupar y viceversa ., determina una necesi dad , de cuatro (4) horarios, a la' vez 
citando el poder di screcional otorgado al _INTRA ,: decisión del Contejo de Estado del 
2fi de Abril de 1978 y el Decr~to 1183 de 1986 , c,oncluye y recomienda adjudicar en 
la ruta Barranquilla -Ma ica9 .Y viceversa los siguientes horarios : Expreso Brasilia 
S. A. , sali endo de Barranquilla QS:10-14 :15. Sali¡endo de Maicao 08:45.-10.:lv. Coope
rativa Especializada _ de Transportadores Torcoro'f Ltda ~, saliendo de Ba_rranqui'lla 
06 :1.5-15 :45. Sa1i .endo .de Maicao 01:15-14~45. C_Qoperativa de Transportadores de la 
Guájira Ltd~-~ saliendo de Barr~nquilla 04:Q0~1q :10. Sali endp de Maicao 08:10 ~12:00, 
cuyos horarios no causan dupl ic1dad. E_n cuant~ "' los horarios en la ruta Santa Mar
ta Vall edupar y viceversa , se recomienda no sea adjuc:licada a las empresas propónen
tf~S , ya que la Compañía Libertafor S.A. ; quién qbtuvo el punta.je ' acep1;ado , por su · 
actual e~t ructura administrativa y operativa, nq garantiza la prestación de un buen 

. servicio , y aderr.ás porque la empresa Expreso nr~silia S.A. , presentó oposic16n bien 
fun dilment ada en los horarios propuestos en dichas rutas . 
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OF ICIO No. 

· Continuacion de la Resolución No. 
y se :adjudican unos horarios" 

e 0001141 
"Por la cval · se·1'ec1de una op~ici6n 

' . 

Qué por todo lo anterior y basado en nQrrnas legales para el efecto ésta Direc ~ 
ci6n , · 

ARTICULO PRIMERO · :' , 

ARTICULO SEGUNDO : · 

ARTICULO . TERCERO 

ARTfCOtO CUARTO , : 
\) 

i 
l 
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1R E · S U E L V E: 
1 \ 

• • f ' , · ,, A 

.· Aéce:der, 'a<. lQ.,so]dcitado por Expreso Brasilia S.A., en 
··' ·la, 'l"Ut.~s S,antá 'Mii~a-Va11edupar y viceversa, en el sen-. 

tido de riq ·a'djudicar los horarios -propuestos. 

Adjud.icar en la ruta Barranqui lla-Maicao y viceversa, 
los siguientes horarios asf: ala. empresa Expreso Bra
silia S.Ap .saliendo de Barranqutlla 08.:10,"'.'14:15. Sa
liendo de 1Mai,cao 0?;15-14:45. A la empresa Cooperati- · 

· va Espe~i~1 izad~ de Tr~nsportadores Torc:oroma. Ltda . • 
sa 11 endo de Barra:nqui 11 a 06 : 15-15 :45, sa 1 i endo de Ma 1 -
cao 01:15 .. 14:45. A la empresa Cooperativa de Transpor
tadores de la Guáji ra Ltda., sa 1 iendo de Barranquil 1 a 

_04:00-10:~0, sa1.iendo de. Maicao 08:10-12:00. · Distan -
<'. . :Cia del recor-rldo 323 ~i .16mety-QS ,. tiempo de recorrido 
·· cuatro (4) horas.,, con -un tierqpo de pennanenc,ia en- el 

Munic_ipio de Ci~n,·ga de -di~z '(\O) minutos; en la .ciu
.dad qe -~ai,t:ba' flati~ ,ck! .,qu¡1rk~ ·(l~J minutos y en la ciu
dad de .Riohacha :,d~ í qujn~,e. 05J rrlintit<>s. . 

. .. ...... . ' ... ' ..... \ -
Las Autoridades de Transporte , Tránsito y Policfa, se
rán las encargad~~ de velar por el cumplimiento de lo 
aquf dispuesto. . · 

Contra -la presente providencia proceden los recürsos 
. de reposición- y apelaci6n por la vía gubernativa 

¡ 
., 

NOTIFIQUESE Y · CUMPLASE: 

Dada en Barranql,lilla , a los "" i t-JiiU 1900 . ., , ·'; . . · /... ·t . ,;,J r ~ h .QO; 

ir 


